
BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

ASTOiurasrexA lassíeaJ**.AX»TS!aX3SST<3XAIOSrJtCXAS, PRECIO PE SUSCRIPCIÓN
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qo8

sean áinstanoia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerLiente al ser-
vicionacional quodimane de las mismas, pero las de in-

terés particular pagaran 60 céntimos de peseta por cada
linea de inserción.

Lie leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
en los BoLBTiniaoficiales se han de mandar niJefe Po-
lítico respectivo, por cnyo conducto se pasaran á los
Editores de> los mencionados periódico».

En esta capital, Hoyado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;

fuera de ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtib,

calle del Almirante, 16, Trajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono

enletra de fácil cobro.

(3mJ tría i»8 diIHIi1S3«.)

Vuracr» suelto SO céntimo» dehésete.
Me pnhllra («dan !••día., «xeept* Un domingos.

mendó ese estadio á una Comisión que
formuló importante prepuesta, objete en
el momento actual del examen de la Sala
de gobierno del Tribunal Supremo; tra-
bajo semejante ha de ser valiosísimo
como base de ulterior,meditada y gene-
ral reí erma; la presente atiende sólo á
la necesidad de urgencia, la que se apre-
ció y expresó en la disousión de la lej;
rebaja de los Aranceles en ouanto au-
menta la cuantía y forma de atender y
compensar en alguna manera á los ad-
juntos, siquiera no hayan de tener por
el cumplimiento de lo que es funoión de
ciudadanía sino una mera indemniza-

onoión de las sentenoias de los juicios
verbales y en laa de cumplimiento de lo
oonvenido en los aotos conciliatorios de
cuantía mayor de 250 pesetas, percibirá
cada uno de los funcionarios que inter-
vengan en ella los derechos señalados en
el vigente Arancel para loa negocios oivi-
les de los Juzgados municipales.

Parte oficial Con el expresado fin, y sin per-
juioio de cumplir la prevenido en el
art. 3.* del citado Real decreto de 24 de
Octubre de 1908 sobre medidas regla-
mentarias y nombramientos de Juntas y

Comisiones, el Ministro que suscribe so-
mete á la aprobación de V.M.el adjunto
proyeoto de deoreto.

Presidencia del Consejo de ministros

88. MM. el Rkt Don Alfonso XIII,

laReina. Doña Victoria Eugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el

Príncipe de Asturias continúan en

la finca «La Ventosilla» sin novedad

en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real

Familia.

Madrid 27 de Dioiembre de 1907.= Se
ñor: AL.R.P. da V.M., Juan de Cier-
va y Pañaf iel.

Cuarta. La suma total dalas cea tas

del jaioia Yerbal y de las diligencias de
ejecuoión de sentencia no padrá exceder
de la ouarta parte de la oaantia litigiosa
ó de la señalada por la sentencia cuando
no pase de 250 pesetas; dal 15 por 100
cuando sea mayor de 250 pesetas y no
pase de 500, ydel 5 por 100 ouando exoe

-
diere de dicha ouantla. Si la sama total
de loa derechos excedíase de estas cifras,

loa funcionarios que hubieren interve-
nido en ello sufrirán á prorrata el des-
cuento que les corresponda.

REAL DECRETO

A propuesta del ministro de la Gober
nación yde conformidad con mi Consa
jode ministros, ción.

Vengo en decretar lo siguiente: Fundad* en las razanos expuestas, el
ministro que suscribe tiene el honor de
someter á la firma de V. M. el adjunto
proyecto de decrete.

Ministerio de la Gobernación Artículo i** Se crea en Madrid, bajo
la presidencia de S. M. la Reina Doña
Viotoria Eugenia, un Real Patronato
Central de Dispensarios é intituciones
antituberculosas, que extenderá su to

ción tutelar ilos diversos estableoimien
tos de este género que existan en Es
paña y á los que en lo suoesivo se esta

blezean.

EXPOSICIÓN
Señor: Alorear en Madrid, por deore-

to de 24 de Octubre de 1906, el Real
Dispensario antituberculoso de «Victo-

ria Eugenia», propúsose el Gobierno de
V.M.dar palmaria prueba de su decidi-
do propósito de intervenir aotiva yofi-

cialmente en la universal oampaña enta-

blada en todas las Naciones cultas contra
las enfermedades manifiestamente evi
tablee, y especialmente contra la tuber-
culosis, que tantos estragos produce en

nueBtro país. Concede dicho Real decre-
to al ministro de la Gobernaoión, oomo
presidente de la Comisión permanente
contra la tuberculosis, deoretada por

V.M.en 6 de Febrero de 1906, la faoul-
tad de dictar disposiciones reglamenta-

rias y designar las Juntas ó Comisiones
queoonsidere preoisaa para el buen ré
gimen dol Dispensario antituberculoso
de «Viotoria Eugenia»; paro como quie
ra que la beneficiosa campaña contra las

enfermedades sociales va adquiriendo
en España oarta de naturaleza, siendo
ya varias las instituciones benéfioas y

loa Dispensarios establecidos en diver
sas oapitales, entiende el ministro que

«usoribe que debe ampliarse la esfera de

aooión que señala el mencionado deore

*o, y que es necesario unificar los es-

fuerzos y las inioiativas desenvueltas
con fines tan humanitarios y beneficio-
8os, poniendo todas las instituciones an-

tituberculosas y sus análogas bajo el

protectorado de egragias personas que

°on sus Rabias prestigios, protejan, de-

fiendan y fomenten la bienhechora obra

Madrid 26 de Diciembre de 1907.=
SEÑOR: A.L.R. P. de V.M., Jaan Ar-
mada Losada.

Quinta. Los adjuntos peroibirán como
indemnización una cantidad que no exce-
derá de 2pesetas oada uno por oada jui-
cio.Dicha cantidad les será satisfecha de
lea derechos señalados en el Arancel para
el juez; pera sila ouantia de dichos de-
rechos n» llegase á 6 pesetas, serán dis-
tribuidos par partes iguales entre el
juez y las adjuntas.

REAL DECRETO
A propuesta del ministro de Gracia y

Justicia, y de conformidad con el Con-
sejo de ministros,

Art.2/ La Real Junta de Damas pre-
testa del Dispensario antituberculoso de
Madrid, que preside Su Majestad la Reina
doaa María Cristina, se encargará tam-
bién, asesorada yunida á los elementes
que se consideren necesarios, de ejercer

su Patronato y la alta inspeooión y tute-

la sobre los demás Dispensarios é insti

tuoiones antituberculosas que en esta

corte se establezcan.

Vengo en deoretar lo siguiente:
Artículo único. P«r los Juzgado* y

Tribunales munioipales se constituirá
aplicando provisionalmente desde el día
!.•da Enero próximo los Aranceles ac-
tualmente en vigor para asuntos civiles
y criminales en los Juzgados munioipa-
les, con las modificaciones siguientes en
los negocios civiles:

Sexta. Para el servicio da reparti-
miento de negocios, en el que han de tur-
nar todes loa Juzgados, según dispene el
art. 19 de la ley de 5 de Agosto último,
los jueces se pondrán de acuerdo y harán
públioo par edictos, que además estarán
constantemente expuestos en la entrada
de los Juzgados, el orden que hayan
marcado.

Art.3.* Elministro de la Goberna-
ción, oomo jefe superior de la Sanidad é

Higiene públicas, queda encargado del
cumplimiento de este deoret* y de diotar
las disposiciones que orea preoisasas.

Dado en Palacio á veintisiete de Di-
ciembre de mil novecientos siete. =Al-
fonso. =E1 ministro de la Gobernaoión,

Juan de la Cierva y Peñafiel.

Primera. La intervención de los ad-
juntos no aumentará los dereohes seña-
lados en el Arancel para el aoto en que
concurran o»n el juez municipal á for
m?r Tribunal, devengándose los dere-
chos señalados actualmente para el juez.

Por las diligencias de reparto no se de
vengará derecha alguno.

En los negocios criminales
Primera. Por cada juicio de faltas en

que no haya más que un procesado con-
denado en las oostas se devengarán p. r
todas las diligencias, con inolusión de la
sentencia, 7,50 pesetas.

Segunda. En los negocios cuya cuan-
tía exceda de 250 pesetas y no pase de
500, los derechos señalados por razón de
las actuaciones anteriores á la ejecución
de la sentencia que ae dicte en los juioios
verbales ne podrán exceder en el Juzga-
do municipal de un 15 por 100, y cuando
la cuantía sea mayor de 500 pesetas, tam
poco podrá exceder del 5 por 100 de la
cuantía. Cuando los derechos excedieren
de estas cifras, los funcionarios que en
tales juioios hubieren intervenido sufri-
rán á prorrata el descuento que les co-
rresponda.

Ministerio de Gracia y Justicia Segunda. Cuando en el mismo día se
celebren en el mismo Tribunal munici-
pal dos ó más juioioa de faltas, por cada
juioio en que hubiere un procesado con-
denado en las oostas, 6 pesetas.

EXPOSICIÓN

Señor: La ley de Justicia municipal de
5 de Agosto de este año, en la segunda

de sus disposiciones transitorias, autori
za al Ministerio de Grao a y Justicia para

la reforma de los Aranceles de los Juz-
gados municipales, teniendo en cuenta

las disposioiones de la nueva ley. Por
Real deoreto de 12 de Agosto se enoo-

Tercera. Si hubiere dos ó más conde
nados, se devengarán 8,75 pesetas.

Cuarta. Cuando en el mismo día se
celebren en el mismo Tribunal munici-
pal dos ó más juicios de faltas, por cada
juicio en que hubiere d»s ómás procesa-Tercera. En las diligencias de la eje
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Secretaria.
—

Negociado i.* Pedro Gómez Banito, 9idem id. de Ce-
nicientos.

Valencia, 14, Antonio Duval y López.
—Inútil totalmente; remítase el certifi-
cado á la Comisión mixtade Valencia.

des oondenados en las costas, 7,50 pe
-

setas Por el Ministerio déla Gobernación,
se ha dispuesto se comunique á los al-
caldes de los pueblos de esta provinoia
que 33 incluyen en la pr<: -ente relación
para que á su vez sé sirvan notificarlo
á los interesados, la Real orden del Mi-
nisterio de la Guerra, feoha 6 del actual

Zaoarías López González, 8 ídem íd. de
Chinchón.Quinta. El importe total de dichas

costas se distribuirá por iguales partes

entre el juez, adjuntos, fisoal y secre-
tario.

Jaén, 17, Gregorio Castro Vizcaíno
talla 1.821.

—Inútil;remítase el id. á la
id.id. de Jaén.

Gregario Rodríguez Herrero, 8 ídem
id. de Chinchón.

Dámaso Rapara Garrasoo, 3, idem id.
de Torrea.

Beemplctzo de 1905Dado en Palaoio á veintiséis de Di-
ciembre de mil novecientos siete.=A1-
fonso.—El ministro de Gracia yJusticia,
Juan Armada Losada.

Chamberí, 100, Florencio Eapiau Mo-
ré, prófugo.que dice así. Gandido Ugana Gómaz, 8, ídam fd. da

Majadahonda.aExotno. Sr.: Como consecuencia á la
Real orden dé 12 de Octubre último re-
ferente al resultado de la movilización
de los individuos can licencia ilimitada
y en reserva activa llamados á filas con
motivo de las maniobras generalas efec-
tuadas en Galicia, el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien disponer se remita á V.E.
las relaciones por provincia de los indi-
viduos cuya incorporación se ha orde-
nado prematuramente .

Chamberí, 225, Ambrosio Antonio Ss-
vrano O*tova, soldado por habar obteni-
do la talla de 1545.

(Gaceta del 27 Diciembre 1907 Cabo, Nioasio d6 las Peñas, 8, ídam
fd. de Carabanohel Bajo.

Soldados: Antonia ;da las Pan r*, 9,
idem id. de Carabanohal Bajo.

Gregorio Soto Santero, 7, idam id. da
Arganda.

Universidad, 363, Andrés Gil Suarez,
ioútil,continúa excluido temporalmente.Ministerio de la Guerra

Valleoas, 9, Aquilino Cándido Laéo
Pascual, talla 1.534, id.id.id.LEY

Don Alfonso XIII,par la g.aoia de
Dios y la Constitución Rey de España;

Jasé Masonaro Cabrás, 9, ídem id de
Arganda.

Barcelona, 118, Buenaventura Rovira
Aleres, útilcondicional.

-
.

A todos los que la presente vieren y
entendieren, sabed: que las Cortes han
decretado yNos sanoionado lo siguiente:

MiguelGarcía Rodríguez, 9, ídem id.
de Arginda.

Reemplazo de 1904
Latina, 413, Rufino Díaz Sánchez, sol-

dado condicional comprendido en el oa-
so l.°del art. 87.

Madrid 27 de Diciembre de 1937.=E1
gobernador, marqués del Vadillo.

Julián Díaz García, 9, ídem id. de Ar
ganda.Artículo 1/ Sa fija en 80.000 hom

bres la fuerza del Ejército perman3nte
durante el añ . de ÍT.'D, sin cantaran
ella los individuos del Cuerpo de Invá-
lidos.

Federico Vázquez, 9, ídaia id. de Va
lleoas.

Relación de los individuos incorpora-
dos con más de tres días de anticipación
para asistir á las maniobras de 1907.

ElBarruaoo, 2, Zacarías García Mar-
tín, id. 9.° id,y 149 d© la ley.

Palacio, 217, Fernando Rodríguez Le-
chuga, útil condicional.

Cabos: Sabas González, 9, ídam id. de
Valleoas.

Art. 2.* Se autoriza al ministro de la
Guerra para elevar dioha oifra á 100.000
hombres durante ciertos períodos kdel
ano, si lo consilera necesario ó can ve
niente, dando en otros las licencias pre-
cisas para que los gastos no excedan en
ningún caso de los créditos consignados
en el presupuesta.

PROVIMCIA DE MADRID Manuel Caüiz Sanz, 9, ídem id.de Ras
San femando. cafría, Colmenar de Oreja, 17, Ángel García,

inútil,continúa excluido temporalmente.
Soldados: Leoncio Benito Castillo, 10,

ídem id.de Lozoya.
Infantería. —Tambor, Jesús Soy, nú

m¿ro 1, día 25 da Agosto de 1907, de
Fuenlabrada.

Reemplazo de 1903

Máximo Cuerpo Sanz, 10, ídem id. de
Alameda del Valle.

Palacio, 75, Atanaeio Mariano Fernán-
dez, útilcondicional.

Ceriñala. Agapito Ramírez Sánchez, 10, ídem
id. da Pinilla del Valla.

Hartaleza, 2, Benigno Frutos Martin,
id. id.Infantería.

—Soldados: Manuel García
Oroiz, 1, 2 de Setiembre da 1907 ,de Col-
menar de Oreja.

Por tanto Cabo, Alberto Malina, 12, ídem id. de
Madrid.

Hospicio, 101, Tomás Barbajosa Parri-
lla,inútil, continúa excluido temporal

-
Mandamos á tedas los Tribunales Jus-

ticias, Jefas, Gobernadores y demás Au-
toridades, asi civiles como militares y
eclesiásticas, de oualquier oíase y digni-
dad, que guarden yhagan guardar, cum-
pliry ejecutar la presente ley en todas
sus partes.

Juan Alej.0 Sánchez, 1, 5 ídem id., de mente,
Frías (Burgos), 1, Domingo Raíz Gar-

cía, útilcondicional.
Meoo

SECRETARÍA
José Plananes Carrero, 1,5 ídem id.,

de Valdemoro. Negociado central.
—

Orgawsuúón
Inclusa, 258, Naroi9o Asansio García

excluido oon arroglo al oaso 3.* del artí-
culo 83

Reemplazo de 1901
Francisco Trómpate, 1, 5 idam id., de

ídem.
municipal.

LaComisión provincial, en sesión de
27 del corriente, ha acordado admitir las
excusas que, para dejar de ejercer el
cargo de concejal del Ayuntamiento" de
Giempozuelos, han presentado D. Anto-
nio Díaz del Moral y D. Ángel López Ro
dríguez, fundadas en haber sido nombra
dos, con su aceptación, Jttez municipal y
jusz municipal suplente, respacíivaman-
te, de la expresada villa.

Dado en Palaoi» á veintiséis de Di-
oiembre de mil novecientos siete. =Yo
el R9y.=El ministra de la Guerra, Fer-
nando Primo de Rivera.

Benigno Manzano Olías, 1,5 idem id.,
de Robledo de Chávela. Iaformar al excelentísimo señor capi-

tán general que el mozo Francisco San-
tos Regó, núm. 145, del reemplazo de
1903 y distrito del ffospitfo, está pen-
díante de ser reconocido por los medióos
de esta Comisión, por no haberse pre-
sentado á ia misma á pesar de haber sido
citado con el indicado fin.

Antonio de Diego, 1, 7 idem id., de
Santoroez.

(Gaceta 27Dioiembre.) Cabos: Victoriano Bayona, 6 idsm id.
de Ciempozuelos.

Vicente Gutiérrez, 7 idem id. da Ciem-Gobierno civil pozuelos.
Soldados: Matías Arenas Ors, 7 idem

id. de Ciempozuelos.Ferrocarriles. Excluir del alistamiento del distrito
de la Universidad al mozo Francisco Al

-
varez Gutiérrez, núm. 281 del reemplazo
aotaal, por estar incluido con mejor de-
recho en el distrito de Chamberí en el
que se encuentra alistado en el mismo
reemplazo y en el que obtuvo el número
254 del sorteo.

Toribio Marín Huerta, 6 idem id. de
Tituloia.

Lo que ejecutando dichos acuerdos,
hago público por la presente con arreglo
á loprevenido por el Raal decreto de 24
de Marzo de 1891.

Hallándose depositados haoa más de un
año, en los almacenes que en esta corte
tiene establecidos la Compañía de los Ga
minos de Hierro del Norte, varios efectos
que no han sido retirados por sus dueños,

se les invita por medio del presente anun
ció, á fin dé que en al plazo de treinta
días sa prasenten á recogerlos; en la in-
teligencia que, si dejasen da hacerlo se
procederá á su venta en pública subasta,

segúú está prevenido en el art. 181 del
Reglamento de policía de ferrocarriles de
8 de Setiembre de 1878 y Real orden de
1/ de Abrilde 1867, á cuyo efecto se ha
señalado el día 30 de Enero del año pró-
ximo venidero, á las once de su mañana,
para llevar á cabo dioho acto, en el salón
de equipajes de llegada de la estación
del Principe Pié de esta capital.

Cabo, Matías Harguido, 7 idem id. de
Torrején de Ardoz. Madrid 19 de Diciembre de 19O7.=E1

gobernador, marqués del Vadillo.Soldados: Victoriano Adán Sánchez, 3
idem id. de Torrejón de Ardoz.

Marcelino Harrán Sala, 10 idem id. de
Torrejón de Ardoz. Diputación provincial de Madrid Resolver de conformidad con lo re-

suelto por la Comisión mixta de Oviedo
y Tenencia Alcaldía del distrito del Gen-
tro, que el mozo José Andrés Alvares
continúa figurando incluido en el alista-
miento de este Distrito, toda vez que
aparece indultado y sorteado en el su-
pletorio

Pablo Andrés Sanz, 7 idem id. da Be-
cerril.

Salvador Santiago, 7 idem id. de Fe-
rales de Tajuña.

Se ion de 31 de Octubre dé 1907.
Señores que asistieron: Amírola (pre-

sidente).
—Izquierdo.

—
Cavanna.

—
López

Olavide.
—Monterrosoy Cuenca.Víctor Garoía y García, 7 ídem id. de

Perales de Tajtma.
Abi rta la sesión á las nueve en punte

de la mañana bajo la presidencia del se-
ñor D. Alejandro María de Amírola, vi-
cepresidente de la Comisión provincial,
y con asistencia de los señores vocales
facultativos D. Justo Gavaldá y D. An-
drés Jurado de la Parra, fue leída y
aprobada el aota de la anterior.

Leocadio Ortega García, 7 idenid. de
Móstoles. Excluir del alistamiento del distrite

de Palacio al mozo núm. 3 del reemplaza
adtnal, Emilio Rebullida Cuesta, teda
vez que dicho individuo es subdito ar-
gentino, y únicamente por error ha sido
noluído en alistamiento.

Cabo, Fernando Valero, 7 idem id. de
Móstoles.

Soldados: Aroadio Regadera, 7 idem
id. de Collado Mediano.Lo que se anuncia al públioo para sn

conocimiento yefectos correspondientes,
pudiendo las personas que deseen intere-
sarse en dicha subasta, pasar á ver los
efectos que deben venderse, loa tres días
antes del señalado para su enajenación
de diez de la mañana á tres de la tarde,
al nuevo almacén situado en la estación
del paseo Imperial.

Agustín Domínguez, 7 idem id. de Lso
Molinos. Considerar comprendidos en las Rea-

les órdenes de 8 de Febrerro y 30 de Ma-
yo último á los mozos Vioente Adrados
Hubero, Eduardo Jiménez Mallír Anto-
nio Eíoalona Farrer, números 132, 202 y
211, raapaotivamente, del distrito de la
Universidad y presente reemplazo.

Pablo Cirilo Partida, 8 idem id. de
Valdemorillo.

Aoto seguido la Comisión procedió i
resolver incidencias de quintas del reem-
plaza actual y de aüos anteriores, obte-
niendo el siguiente resultado:Eustasio Bravo, 8 idam id. da Valde-

morillo.
Pedro Castro Pérez, 8 idem id. de Ce-

nicientos.

Reemplazo de 1907

Chamberí, 363, Franoisoo Martínsz Vi
tes, talla 1445.

—
Excluido totalmente

oon arreglo al oaso 1.° art. 80.
Madri 1 28 fie Dioíambré de 1907. =E'

gobernador, Vadillo
(Núm. 4.366.)

Antonio Ramos Jiménez, 8 idem id.de
Cenicientos.

Quedar enterada del ofioio dal excelen-
tísima sanir oapitáa general de e3ta Ra-
gión, designando come representante en
esta Comisión al teniente coronel jefa de
la Caja de Raoluta oú ñero 1,D. Gustavo
Izquierdo y Osorio.

(O.-38.) Vidal Fernández Díaz, 8 ídem id. de
Cenicientos.

Universidad, 286, Ramón Moreno
Sctmyllar.

—
Se le releva de la penalidad

de prófugo y se ordena al distrito su
lasifioación.

Marcelino Herradou, 8 ídem id.de Ge
nioientos.
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Hacer constar en esia que según partí
cipa el señor teniente alcalde del distrito
de Chamberí en oficie da 29 del oorrien-
te, el mozo núm. 115 del sorteo ordina-
rioy 117 dei supletorio para el reempla-
za da 1905 se llama José María Ruiz Or-
tiz, quedando de este modo subsanado el
error padeoido alconsignarle con elpri-
mer apellido Luis en la copia certificada
del aota de olasifioaoión remitida por el
distrito y folio 282 del libro de actas de
190é á 905 y sesión de 14 de Abrildel se-
gundo de dichos años.

Guerra que por hallarse comprendidos
en el articule 175 de laley procede de

-
volver la oantidad de 1.500 pasatas que
sohoitan los mozos que á continuaciónse expresan:

Fernando Rodríguez Barbeira, sorteado
con el núm. 101 en Buenavista para el
reemplazo de 1904, que debe desestimar-
se la instancia en la que solicita nuevo
reconocimiento por haberlo sido ante
esta Comisión ydeclarado útil.

de manifiesto en esta Secretaria durants
las horas de doce á dos, tolos¡los días n»
feriados que medien hasta el del remata.

Ea sa consecuencia, se celebrará dicha
segunda subasta el día einao de Fibrera
próximo, á las dooa ea laSala da rema-
tes de la primera Gasa consistorial, pla-
za de la Villa,número cinco, bajo lapre-
sidencia del excelentísimo señor alcalde
ó de quien al efecto delegue.

Julio Ubeda Arca, de Buauavista de
1905. Por el señor secretario á nombre de la

Comisión se interrogó á los representan-
tes de los Ayuntamientos que han con-
currido en este día á verificar las opera-
ciones da reclutamiento si tenían la ab-
soluta seguridad respecto á que los mis-
mos ó su3 padres, hermanos, etc., fue-
raa las verdaderas personas interesadas
en oumpümieato de lo que dispone el ar-
tículo 129 del Reglamento, habiéndose
contestado afirmativamente por dichos
representantes en vista de las diligencias
de identificación verificadas por los
Ayuntamientos y presentadas en esta

Gervasio Crespo Montero, de Collado
Villalba de 1905.

Antonio Jiménez Saez, Congreso de
1905. Loque se anuncia al público para sa

conocimiento.Antonio Balda Soriano, del Cantr o de
1905.

Relevar de la nota de prófugo al mozo
Marcelino Moreno Saña, núm. 8 de El
Molar, del presente reemplazo, y decla-
rarle soldado par haber obtenido la talla
de 1*720 m. y habor resaltado útil, en
la Tenenoia Alcaldía del distrito de la
Latina, cuyos certificados oon arreglo al
art. 95 da laLey, faaron remitidos en 1.°
de Abrilúltimo al alcalde de ElMolar,
ouyo Ayuntamiento debió declararle sol-
dado por lo que esta Comisión acuerda
aperoibir al mismo para que en lo suce-
sivo procure cumplir con sus deberes.

Ensebio Blanco Sili, de la Laima 1905.
Joaquín Villalonga Unmar del Hospi

-
oiodel 1905.

Madrid veintiséis de Diciembre de mil
novecientos siete .=El secretario, F.
Ruano.

Cecilio García Gómez, de Perales de
1905.

(E.—56SL)

Luis Crespo Martín Romero, de Bue-
navista 1905.

Celebrada y declarada desierta por fal-
ta de Imitadores la primera subasta anun-
ciada para contratar la enajenación del
solar propiedad de laVilla,sito en la ca-
lle del Duque de Alba, número seis, el
excelentísimo señor alcalde, por su de-
creto feoha catorce del aotual, se ha ser-
vido disponer se anuncie una segunda li-
citación bajo los mismos tipos, pliegos
de condiciones y modelo de proposición
que figuran insertos en la Gaceta de Ma-
drid yen el Boletín Oficial de la pro-
vincia de los días quince y veime de Ju-
lioúltimorespectivamente, y que se ha-
llan de manifiesto en esta Secretaría,
durante las horas de dooe á dos todos las
días no feriados que medien hasta «1 del
remate.

Antonio Agustín Martín Rodríguez, de
San Lorenzo 1905.

Sixto Romero Sarrizos, de Palacio de
1905.

Comisión.
Igualmente y en cumplimiento de lo

que disponen los arts. 124 de la ley y123
del Reglamento, se hizopresente en oada
caso á todos ¡os interesados, el derecho
que les asiste de recurrir en alzada ante
elMinisterio de laGobernación si no es-
tuviesen conformas con el acuerdo adop-
tado por la Comisión mixta de Reoluta-
miento.

Ramón Maldonado, de Buen avista
1905.

Aprobar las cuentas presentadas por el
portero mayor de gastos hechos en esta
Comisión mixta, y cuyo importe es de
88 pesetas, y que se remitan al señor
presidente ordenador de pagos, pgra su

Faustino Vicente Sánchez Fernández,
de Alcalá 1905.

Leoncio Manuel Langa Maza, de San
Martín de Valdeiglesias 1905.

Miguel Jiménez del Pozo, de la Uni-
versidad de 1905.

Con lo cual se diopor terminada la se
sión extendiéndose la correspondiente
aota que firman el señor presidente de la
Comisión y los señores vocales, conmigo
el secretario de que oartif ioo.

abono.
Informar al ilustrísimo señor director

general de Administración, que procede
acceder á la gracia de indulto que solioi-
tan los mozos que á oontinuaoión se ex
presan, los que deberán ser alistados y
sorteados en el próximo reemplazo:

Informar al excelentísimo señor go-
bernador de la provincia que deba aooe-
derse á lo solicitado por los mozos Pedro
Muñoz Ibáñaz y Pablo Garoía Montéale-
gre, devolviéndoles el depósito de 1.500
pesetas que á favor de los mismos coa-
signaron con arreglo al art. 33 de la ley,
siempre que se justifique en forma que
los expresados mozos han regresado del
extranjero yestán dispuestos á respon
der de la suerte del servido militar que
pueda oorresponderles.

Madrid 19 de Diciembre de 1907. En so consecuencia, se celebrará dioha
segunda subnsta el día seis de Febrera
próximo, á las dooe, en la sala de rema-
tes de la primera Casa Consistorial, pla-
za de la Villa,número oineo, bajo la pre-
sidencia del excelentísimo señor alcalde
ó de quien al efeoto delegue.

AYUNTAMIENTOSRafael Garoía Brit, Dionisio Garoía
Brit, Albarto Mario Jiménez, José Gar-
oía Biltrán, José Galarza Alonso, Carlos
Quilez, Rafael Perdiguero, Mateo Ginart
Persa!, Aniceto González Más, Adolfo
Redondo Yagüe, Euardo Solar Hernán
dez, Julio Farfán de los Godos y Maria
no Martínez Pérez.

MADRID
SECRETARIA

Loque se anuncia al público para ao
conocimiento.

G jlebrada ydeclarada desierta por fal-
ta de lioitadores laprimera subasta anun-
ciada para contratar la enajenación del
solar propiedad da la villa, sito en la ca-
lle del Duqua de Alba, múmero ooho, el
excelentísimo señor aloalde, por su de-
creto fecha catorce del aotual, se ha ser
v do disponer se anuncie segunda lioita-
oión bajo los mismos tipos, pliegos de
condiciones y modelo de proposición que
figuran insertos eu la Gaceta de Madrid
yBoletín Oficial de la provinoia de los

días dieciseis y veintidós de Julio último
respectivamente, yque aejhallande mani-

fiesto en en esta Seoretaría, du'ante las
horas de dooa á dos, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate.

Quedar enterada de la Real orden del
Ministerio de la Gobernación, fecha 27

de Setiembre último,por el qne se con
firma el acuerdo de esta Comisión decía
rando inútiles á los mozos Urbano David
y Julián Justo Peñas, sorteados en Val-

delaguna para el aotual reemplazo y dar
traslado de la misma al Ayuntamiento
respectivo para conocimiento de los inte
rosados.

Madrid veintiséis de Dioiembre de mil
novecientos siete. == El secretario, F.
Ruano.Así mismo aoordó la Comisión infor;

mar al Exorno. Sr. Ministro de la Gober
naoión, que por habar acudido á solici
tar su indulto fuera del plazo oonoedido
en el Real Decreto de 6 de Juni© del año
último, deben ser desestimadas las ins-
tancias de los mozos que á continuación
se expresan:

Joaquín Gaínea Muñoz, Antonio de
Torres Solis, José Vera González, Euge

nio Alvarez Zayar, Amelio Tramoyesea

Blasco y Enrique Martínez Ruiz Delgado

Qaedar enterada de las Reales órdenes
del Miaisterio da la Gober naoión por las
que se indulta de lapenalidad en que han
inourrido los mozos Isidoro de Castro
Cour é Isidoro Fuentes Huidobro, ydar
traslado de las mismaa para su cumpli-

miento á los distritos del Hospioio y de

la Universidad.

ÍE.-570.)

NAVALAGAMELLA

Elpadrón de oédalas personales de es-
ta villa,formado para el año de 1908, se
halla terminado y expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento per
término de quince días para eirreciama-Remitir al Exorno. Sr. Ministro de la

Gobernación debidamente informado el
recurso promovido por elmozo Cayetano
Félix Herrera Villa, sorteado en Vioál-
varo para el reemplazo de 1904, contra

el acuerdo de esta Comisión fecha 16 do

Setiembre último,por el que se le desas
timó instancia formulada con arreglo al
art. 104 de la Ley.

Navalagamella 23 de Diciembre de 1307.
El alcalde, Sixto

ciones.

En su conseoueaoia, se celebrará dioba
segunda subasta el día ocho de Febrero
próximo, á las doce, en la sala de rema-
tes de la primera Gasa Consistorial, pla-
za de la Villa,número oinoo, bajo la pre
sidenoia del excelentísimo señor aloalde
ó de quien al efecto delegue.

ADMINISTRACIÓNDE HACIENDA
DÉLA.

PROVINCIA D2M4DRID
Quedar enterada de la Real ordenjdel

ministerio de la Gobernación fjoha 2 de
Setiembre último, por la que se revaoa
el acuerdo de esta^Comisión declarando
exceptuado á Fausto Campo González,

sorteado en Balmonte de Tajo para el ac-
tual reemplazo y disponiendo que el re-
ferido mozo sea clasificado ooiuo solda-
do, oficiando al distrito yCaja respecti-

va para conocimiento del interesado y
cumplimiento de la expresada Real or

den.

(Continuación)

Ano de 1907.

Madrid veintiséis de Diciembre de mil
novecientos siete. —El secretario, F.

Tarifa 4.a,clase P, Núm. 108.
Gremio de Maestros de Obras.

Quadar igualmente enterada de otra

Reai orden del mismo Ministerio,por la
que se releva de la nota de prófugo al

mozo Domingo Cuesta García, alistado
en el Ayuntamiento de Raouerda (Soria),

para el reemplazo da 1903 y dar traslado
de lamisma á la Comisión mixta de Re

clutamiento de Soria para sa cumpli-

miento.
Eliminar del alistamiento y sorteo del

distrito de Buenavista en el reemplazo

actual al mozo José Soriano Muñoz, por

hallarse "inoluido an el reemplazo de

1898 en Montenegro de Cameros (So-

pi8), y dar traslado de la Real orden de

indulto á aquella Comisión, oficiando a

la vez y con el mismo obpto al. J.rfa de

ia Z»oa respectiva para sa conocimiento

Ru:n '.

(E. -568.) Recibida de la Administración la lista do

industriales que forma el gremio indicado,
constituyéronse los síndicos yclasificadora*Celebrada y declarada desierta per

falta de lioitadorea la primera subasta
anunciada para contratar la enaj-anaoión
del selar propiedad de la Villa,sito en la

calle del duque de Alba,núm. 4, el ex
calentísimo se&or alaalde, por su deore-
to fecha 14 del actual, sa ha servido dis-
poner se anuncie segunda lioítaoión ba

jo los mismos tipos, pliegos de condi-
ciones y modelo de proposición que figu-

ran iasertos en le Gaceta de Madrid yen
elBolbtín Oficial de la provincia de
los dtas catoroe ydiecinueve de Julio ul-
time, respectivamente, yque se hallan

qne firman lapresente y procedieron iesta-

blecer las bases á que kan de sujetarse pata

Teñí¡car el reparto, teniendo en cuenta las

utilidades de eada industrial, presumibles 6

demostradas, haciéndolo bajo las siguientes
Qaedar igualmente enterada de otra

Real orden del mismo ministerio por la

que se confirma el acuerdo de esta Go
misión declarando saldado al mozo Plá-
cido Chichón Moreno, sorteado en El

Molar para el actual reemplazo y dar

traslado da dicha lispomoión al Ayunta-

miento respectivo para conocimiento de
los interesadas.

bases:

Primera y única. S© considera á todos lo»
comprofesores agremiados de la carrera da

maestros de Obras, eon utilidades «asi igua-

les, y por'lo tanto so asigna á eada uno la

«nota lijade doscientas dos pesetas.

Aunque D. Antonio Átaáda Oamna. «\u25a0Informar al excelentísimo señor mi-

nistro de la Gobernación <jue el moz»
Iníormar alExorna. Sr.Ministre de la

¡tos,
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«arta del 23 del actual manifiesta que no segunda región, en 9 del actual, dijo

posee <* título de maestro de Otras, y que este Ministerio le siguiente:

««•un error involuntario figura indebida- «Siendo muy frecuentes les oses en

«arte en esté gremio, del qoe se dará baja, <l™ U« \u25a0loald» se niegan á facilitar el

«leineh.yeenlapresenterelacion.aunque pan y secerres que deben percibir les" ' y .. . . individuos de trepa cuando van a sus
por separado, con el fin de cnbnr la cuota eDfem|)B>

,
o pon.

ha señalado algremio la Administración
gQ en su Bnper Jor ocnooim iento por si
estima conveniente dirigirse al excelen-
tísimo señt rministro de la Gobernación
á fin de que se dicte una disposición que
obligue á los Ayuntamientos á cumplir
le dispuesto en el art. 43 de les Instruc-
ciones aprobadas per Real orden de 16
de Marzo de 1885 (G. L.núm. 132), y se-
gún el art. 1/ de las aprobadas per Real
orden de 9 de Agesto de 1877 (C.L.nú
mero 309).»

De real orden, comunicada per el se-
ñor ministro de la Guerra, lo traslado á
V.E. para su conc oimiento yresolución
que proceda.»

Lo que de Real orden, comunioada por
el Exorne. Sr. Ministro de la Goberna-
ción, traslado á V'S. pera su conocimien-
to yefectos interesados por el de la Gue-
rra. Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 22 de Diciembre de 19O7.=E1
subsecretario, Moral de Calatrava.=Se-
ñor gobernador civil de...

(Gaceta del 29 Diciembre.)

Octubre del corriente 8ñe; nsande de las
facultades que me confiere el ert. 386 del
Código de Justioia Militar,cito, llamo y
emplazo á Teodoro Antolín Ramos, de
veinticinco años de edad, soltero, de ofi-
cie albañil, natural de Paredes de Nava
(Palencia), para que en el término de
treinta días oemparezoa en este Juzgado,
site en la calle de Alfonso XII,64, piso
tercero, derecha, con el fin de prestar
declaración, pues así lo he acordado en
diligencia de este día. »

juez de primera instancia é instrucción
del distrito del Centro de esta oorte.

Por el presente oito, llamo yemplazo
á D.Fernando Padilla López, onya de-
más filiación y aotnal paradero se igno-
ran, para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente alen que esta
requisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid, comparezca en miSala audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, con el objeto
de responder á los cargos que le resul-
tan en sumario por estaía, aperoibido
que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

de Haeienda.
Conforme á las citadas bases se hizo la

¿fetribución del gremio en clases, asignando
¿ cada industrial la cnota que se figura

«n el siguiente reparto, que ofrece elresnl- Dado en Madrid á 20 de Noviembre
de 1907.=Atanasio Alvarez Rivas

(Núm. 3.074.) (B.-673.)tade que á continuación se expresa

Forman elgremio 13 industriales, según

te lista facilitada por la Administración de Juzgados de 1.a instancia
Contribuciones, que á razón de 202 pesetas Per el presente, y en virtud de provi-

dencia del señor juez de primera instan-
cia del distrito de la Universidad de esta
corte, se anuncia lamuerte intestada de
doña Jacoba Menéndez Valdés y García,

ocurrida en su domicilie de esta oapital
calle de Alcalá,número veintinueve, piso
tercero, el día veintiuno do Setiembre
del corriente año en estado de viuda de
den Emilio Coraminas y Dimas, á ouyo
favor otorgó testamento en la ciudad de
Barcelona oon feolia veintitrés de Julio

Almismo tiempo ruego yencargo á to-
das las autoridades, y ordeno á los agen-
tes de la policía judicial procedan á la
busca del expresado procesado, cuyas
señas personales se desoonocenn, yen el
oaso de ser habida lo pongan á mi dis-
posición en este Juzgado ó en la cárcel
como preso oomunioado.

ceda tina, importan 2.626.

©oñ 202 pesetas de enota para el Tesoro.

1 Francisco Gutiérrez, Quintana 81.

2 Franeiseo del Valle, Apodaea 28.

3 José Furiiss, Magdalena 19.

4 Ángel Gareía, Ferraz 50.

5 IsidroUrbano, Paseo de San Vicente 6. Madrid 22 de Noviembre de 1907.=
Felipe Torres. =E1esoribano, licenciado,
Rafael L.de Pando.6 Gilíes Moreno, Mendizabál 10.

% Nareiso Pascual, Recoletos 8.

8 Mauricio Martínez, San Vicente 4.
(Núm. 4.078.)

CALATAYUD
(B.—703.)

de milochocientos ochenta ynueve ante9 José Peña, Brayo Morillo57.
el notario don Melchor Canal, ypor fa-
llecimiento del den Emilio Oorominas,

sin sucesión quedó dicho testamente sin
fuerza niefioaoia legal por faltas de per
sonas con quien pueda cumplirse, ha-

El señor juez de instruoeión de este
partido, en providencia de esta feoha dio

tada en el sumario que se instruyó con-
tra Sebastián Fernández Expósito, sobra
estafa por viajar en el tren sin billete-,
ha mandado que en virtud del auto de
terminación de sumario diotado, se em-
place alprocesado Sebastián Fernández
Expósito, que habitaba en Madrid, oalle
de Segovia, núm. 15, para que en el tér-
mino de diez días, oontados desde el si-
guiente al de la inserción de la presenta
en los Boletines Oficiales de las pro-
vincias de Madrid y Zaragoza, oomp»
rezca ante la Audiencia provinoial da
Zaragoza á usar de su dereoho designan-
do abogado y procurador que le defien-
dan y se presenten en dicha causa, baje*
apercibimiento en otro caso de nombrar •

sele de ofioie.

HJ Juan Gómez, Serrano 20.

11 Ricardo Cuadrillero, Moratín 48.

12 MiguelÁngel Gómez, San Bernardino 10,

13 Antonio Alcaide, Plaza de Olavide 6. PROVIDENCIAS JUDICIALES
D, Antonio Alcaide no posee eltítulode la

carrera de maestro de Obras yno puede ii- biéndose presentado á reclamar la heren
Juzgados militares. eia doña Manuela Valdés y García, her-

mana de doble vínculo de la cansante

\ para sí y para su hermano, también de
j doble vinculo don Benito Menéndez Val-
f des y García y sus sobrinos don Juan,

í doña Mercedes y don Bonifacio de la

gnrar en este gremio. Don Juan Urbina Gheli, segando tenienj
te de Infantería destinado en el Bata-
llónde cazadores Las Navas, núm. 10,
juez instructor de la oansa seguida
centra el soldado del mismo Cuerpo
Alejandro Avila da la Roza por eí deli-

10 a Base.

% Edesio Ruiz, General Ricardos 6. 38

pesetas.

TTeriíieado elreparto ycelebrada laJunta

•para, su examen y juicios de agravios, según

actas que se acompañan, se remite á la Ad-
xcdmistración de Contribuciones, conforme

á lodispuesto en el artículo 98 del Regla-

Riva en representación de su madre deña
to de tercera deserción. Dienisia Menéndez Valdés y García, tam-

bién hermana de doble vínoulo de la fi-
nada, le que se anuncia al públioo lla-
mando á los que se crean con igual óma
yor derecho para que comparezcan en el
Juzgado á reclamarlo dentro de treinta
días.

Per lapresente requisiteria llamo, cite
y emplazo al mencionado soldado Ale-
jandro Avila de la Roza, hijo de Alejan-
dre y de Elisa, de oficie estudiante, de
veintiséis años de edad, de estado solte-
ro, natural de Ubeda, provincia de Jaén,

de un metro seiscientos cuarenta yoinoo
milímetros de estatura, cuyas señas per-
sonales son: pelo castaño, oejas al pelo,
ojos castaños, nariz regular, barba po-
blada, boca regular, color sano, frente
espaciosa, aire marcial yproducción fá-
cil,sin señas particulares, para que den-
tro del término de treinta días contados
desde la publicación de esta requisitoria
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de esta provincia comparezca en
este Juzgado, sito en el ouartel Reina
Cristina, Sala de banderas, á midisposi-
ción, ó ante la autoridad del punto en
que se halle; en la inteligencia que, de
no hacerlo asi, será declarado rebelde
parándole el perjuicio que haya lugar.

sen to,

Madrid 29 de Octubre de 1906 =E1presi-

dente, Francisco 6utíérrez.=¿Los clasifica-
Tmediante á que se ignora el aotnal

paradera del Sebastián Fernández Ex-
pósito, expido la presente que firme en
Calatayud á 6 de Noviembre de 1907.=
El esoribano, Fasoual Revillo.

Aires, Ángel García, Ginés Moreno yMauri- Madrid veintisiete de Diciembre de
milnovecientos siete.

V.e B.°
El señor juez,

Martínez.

«o Martínez,

(Continuará.)

Inspección proyincial de Sanidad El actuario,
Esteban Unzueta.

(A.-192.)

(Núm. 2.841.) (B.—565.)

QETAFE
En virtudde providenoia diotada en el

dia de hoy por el señor jaez de instrao-
oión de este partida se cita á Manuel Ló-
pez, sin segando apellido, saltero, de
veintitrés años de edad, que ha tenido sn
domioilio en Madrid, calle del Mesón de
Paredes, núm. 18, taberna, y á José Gar-
cía que dijo tener su domioilio en dioha
capital, calle de SantiBgo el Verde, nú-
mero 8, cuyas demás circunstancias n»
constan, para que dentro del término
de diez dias, oontados desde la publica-
ción de la presente en la Gaceta de Ma-
drid yBoietín Oficial de esta provin-
cía, comparezcan en este Juzgado sito en
el piso bajo de la Casa Ayuntamiento de
esta villa,con objeto de que sean reco-
nocidos por el médico forense y preste
el segundo deolaración en el sumario
que se instruye con motivode lesiones
ocasionadas á dichos sujetos por los no-
villoslidiados en laIlaza de Fueulabra-
da el 15 de Setiembre último; previnién-
doles tienen obligación de concurrir á
este llamamieuto bajo la muelta de 5 £
50 pesetas.

Sección de higiene especial.
Don Alberto Vela y López, juez de ins

trucoión del distrito de Buenavista de
esta corte.

BUENAVISTA

CIRCULAR
Habida en cuenta lagrandísima impor-

tancia que tiene la vacunación para pre-
venir la viruela yla ebligacién en que
está la Inspección provincial de Sanidad
de atender á este cuidado, se participa á
tedas las mujeres inscriptas en esta Seo-
cien de Higiene la obligación que tienen
de vacunarse aquellas que no lo estén, á
«ayo efeeto encontrarán siempre perso-
nal facultativo dispuesto ápracticar esta
operación gratuitamente, de tres á cua-
tro de larde, en e) local de la Inspección,
tuzón, 8, bajo.

Por la presente cito,llame yemplazo á
Rodolfo Mincillo,Francisco Mabet y Ju-
lio Vera, cuyo actual paradero se dea
conoce, para que en el término de diez
días, contados desde el signiente al en
que esta requisitoria se inserte en la
Gaceta de Madrid, comparezcan en mi
Sala-audienoia, sita en el Palacio de loa
Juzgados, calle del General Castaños,

con el objeto de responder á los cargos
que les resultan en oausa por estafa,
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde yle parará elperjuicio
á que hubiere lugar.

A bu vez encargo á ha autoridades,
tanto oiviles como militsrts y de policía
judicial,dispongan su busca y captura,

ycaso de ser habido lo conduzcan en ca
lidad de preso á este Juzgado á midispo
sición, coadyuvando así á labuena admi
nistraoión de justicia.

Madrid 27 de Diciembre de 1907.— El
inspector provincial de Sanidad, jefede
la Sección, J. Cali.

Ypara sn publioación en la Gaceta de
Madrid, expido la presente en la misma
plaza á 30 de Octubre de 1907.—El juez
instruotor, Juan Urbina.

—
El seoretario,

Nioolás García.

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades, y ordene á los
agentes de la polioía judicial precedan á
la busca del expresado procesado, cn-
yas señas personales no constan, y en el
caso de ser habido lepongan á midispo-
sición en la Cárcel Celular.

Ministerio de la Gobernación (Núm. 2.809.) (B.—546.)

Subsecretaría Den Atanasio Alvarez Rivas, capitán
de Infantería, juez instruotor eventual
de cansas de lnprimera Región, y nom-
brado para la forTT^oién de diligenoiaa
previas por riña y escándalo ocurrido en
la otile de Ceres de esta corte el día 8 de

Madrid 16 de Noviembre de 1907.=
Alberto-,Vela yLópez.=E1 escribano.

Por el Ministerio de la Guerra se co-
jDfmioa á este de la Gobernación, con fe-
cha 27 del pssado, la Real orden que bí-
jner

Getafe 14 de Noviembre de 19O7.=E1
secretario, Guillen.

(Núm. 3.031.)
(Núm. 3.057.) (B.-648.)

CENTRO
(B.—642.)

•£xcmo. 3.: El Cepitán geneial de la Don Felipe Santiago Torres Morilla?, A. Alonso, impresor.—Barbieri, 8.


